
1. 2.

El sistema numera la declaración y
valida los datos trasmitidos
electrónicamente.

3.

4.4a.

4b.

4c. 5.

6.

7.

Se realiza la inspección no
intrusiva en puertos y/o
depósito temporal.

Perú: Proceso de 

Exportación Digital

Completa la DAM electronica
desde la pagina SUNAT
Operaciones en Línea.

La mercadería es recibida en el
puerto.

Asignación del canal de
control: Rojo o Verde.

El SIGAD selecciona los
contenedores para el
reconocimiento físico.

El despachador de aduana
realiza el SERF.

Canal Rojo

Canal Verde

La autoridad aduanera autoriza el
levante.

El sistema valida la información y
autoriza el embarque de la carga.

El exportador completa y confirma
los datos en la DAM en un plazo de
30 días desde el termino del
embarque.

¿Sabias qué?

Aéreo: Relación de Carga a
Embarcar (RCE).
Marítimo: Carga a Embarcar
(CAE).

El documento que autoriza el
embarque depende del modo de
transporte:

Abreviaturas
Útiles

DAM: Declaración Aduanera
de Mercancías.

SIGAD: Sistema Integrado de
Gestión Aduanera

SERF: Solicitud Electrónica
para el Reconocimiento
Físico.

SOL: SUNAT Operaciones en
Línea.
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